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La Municipalidad de Temuco, por medio de su Secretaría Comunal de Planificación, invita a participar 

en el Concurso del “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO DE EDIFICIO HABITACIONAL 

AV. HUERFANOS 01459 FONDO SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE VIVIENDA DS 49 DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO”. Cabe hacer presente, que la Municipalidad de Temuco, a través 

de su Entidad Patrocinante Municipal postulará al llamado efectuado por SERVIU Araucanía, de 

condiciones especiales Para el Otorgamiento de Subsidios del Programa Habitacional Fondo Solidario 

de Elección de Vivienda, Regulado Por El DS Nº 49 (V. y U.), de 2011, y sus Modificaciones, en la 

Alternativa de Postulación Colectiva Para Proyectos de Construcción en Nuevos Terrenos en las 

Comunas de Las Regiones que Indica. 

 

a.-La presente propuesta está referida a la selección de empresa constructora para la elaboración 

del diseño de arquitectura, ingeniería de cálculo estructural y especialidades concurrentes para el 

proyecto del “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO DE EDIFICIO HABITACIONAL AV. 

HUERFANOS 01459 FONDO SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE VIVIENDA DS 49 DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO”. La que en etapa de diseño deberá considerar condiciones y otras 

exigencias necesarias, establecidas en el D.S. 49/2011 de V. y U, las presentes Bases 

Administrativas y en los Términos Técnicos de Referencia estipulados por SERVIU en la fecha de 

llamado correspondiente. 

1.- PARTICIPANTES HABILITADOS DEL CONCURSO PÚBLICO 

a) Podrán participar en el Concurso: Las Empresas Constructoras convocadas a presentarse como 

encargadas de la elaboración de proposiciones para el desarrollo del “DISEÑO, Y 

CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO DE EDIFICIO HABITACIONAL FONDO SOLIDARIO DE 

ELECCIÓN DE VIVIENDA DS 49 DE LA MUNICIPALIDAD DE TEMUCO” son aquellas 

pertenecientes a primera categoría del registro de contratistas del Ministerio de vivienda y 

Urbanismo; considerando que, al momento de oferta de concurso, se les solicitara vigencia del 

“Registro de contratistas del D.S. 127/1977 para Programas Habitacionales del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo”. Así como que cumplan con las exigencias de las presentas Bases 

Administrativas y Especificaciones Técnicas. 

 

2.- PARTICIPANTES NO HABILITADOS DEL CONCURSO PÚBLICO 

a) No podrán participar en las adquisiciones y propuestas de la Municipalidad de Temuco, oferentes 

que tengan las calidades descritas en la letra "b" del artículo Nº 54 de la ley Nº 18.575, de 

"Bases Generales de Administración del Estado", es decir, personas naturales que posean la 

calidad de cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo 

grado de afinidad, respecto de algún funcionario de la Municipalidad de Temuco, de grado 

superior o equivalente a jefatura, o sus autoridades, sea este el Alcalde o sus Concejales, de 

conformidad a la prohibición establecida en el artículo 13 de la Ley Nº 20.088". 

 

b) No podrán participar sociedades de personas de las que formen parte funcionarios directivos del 

mismo órgano o empresa, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos 

en la letra "b" del Artículo Nº 54 de la ley Nº 18.575, ni con sociedades comanditas por acciones 

o anónimas cerradas, en que aquellos o estas sean accionistas, ni con sociedades anónimas 

abiertas en que aquellos o estas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del 

capital, ni con los gerentes, administradores, representantes o directores de las sociedades 

antedichas. 

 

c) Tampoco podrán participar aquellas personas jurídicas que tengan entre sus socios a 

funcionarios o asesores de la Municipalidad de Temuco, cualquiera sea su grado de participación 

en la sociedad.  Además, los participantes no podrán tener inhabilidades para contratar con la 

Municipalidad, de conformidad al Art. 4 de la Ley 19.886.  

 

d) Las mismas prohibiciones anteriores se aplicarán a ambas cámaras del Congreso Nacional, a la 

corporación Administrativa del Poder Judicial y a las Municipalidades y sus corporaciones, 

respecto de los Parlamentarios, los integrantes del escalafón primario del Poder Judicial y los 

Alcaldes y Concejales, según sea el caso. 
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Teniendo presente lo anterior, la Empresa Participante, deberá declarar que no tiene las 

inhabilidades para contratar con la Municipalidad, conforme a los Artículos contemplados en este 

numeral (DECLARACIÓN JURADA SIMPLE, ANEXO N°2). 

Si no se cumplen los requisitos indicados en este numeral, la Empresa Constructora quedará 

automáticamente fuera de bases sin dar opción a la revisión de su oferta. 

3.-CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS 

a) Publicación del Concurso a Empresas 

 
Publicación de la Convocatoria. El llamado se publicará en un diario de circulación nacional y/o 

regional los días 10-09-2025 y el 11-09-2025 y en la página web de la Municipalidad de Temuco, 

www.temuco.cl, a contar del día 11-09-2025 sin perjuicio de la difusión que pudiera realizar la 

Municipalidad. 

b) Período de consultas 

 
Todas las consultas deben ser realizadas vía correo electrónico a egis@temuco.cl  con copia a 

manuel.zarate@temuco.cl y erika.quezada@temuco.cl, periodo de consultas será indicado en el 

cronograma. 

No se dará respuesta a consultas verbales y efectuadas fuera de plazo o en forma distinta 

a lo indicado precedentemente. 

c) Período  

 
Las respuestas y aclaraciones a consultas formuladas de acuerdo al punto anterior serán entregadas 

a todos los Oferentes y enviadas vía correo electrónico en un consolidado de consultas y respuestas, 

en forma masiva, en el plazo indicado en el cronograma. 

d) Modificación de los documentos del Concurso: 

 

La Municipalidad, podrá modificar las presentes bases de licitación y sus anexos, ya sea por iniciativa 

propia o en atención a una aclaración solicitada por algún oferente, y hasta antes del cierre de la 

recepción de ofertas. Las modificaciones podrán referirse a todo tipo de aspectos técnicos y 

administrativos, prórrogas o suspensiones de plazos o de cualquier otra índole, que sean relevantes 

para el desarrollo del presente concurso, debiendo ser oportunamente informado a los oferentes a 

través de correo electrónico, adjuntando el acto administrativo modificatorio. En ningún caso, la 

modificación de Bases podrá alterar el objeto del Concurso Oferta ni desnaturalizar las condiciones 

esenciales de la misma, garantizando siempre la igualdad de condiciones entre los oferentes. 

La Municipalidad, en caso que corresponda, prorrogará el plazo de cierre de la recepción de ofertas 

en atención a la complejidad de los cambios que incorpore en las presentes Bases, permitiendo a 

los participantes del concurso oferta que conozcan de dichas modificaciones para incorporarlas en 

sus ofertas, respecto de lo cual, el Municipio fijará un nuevo plazo de cierre de recepción de ofertas, 

de forma prudencial. 

e) Ingreso de Antecedentes y Admisibilidad 

 
Los siguientes antecedentes mínimos deberán ser ingresados para la postulación en oficinas de 

partes de la Municipalidad de Temuco Prat 650 Tercer piso En horario máximo de funcionamiento 

hasta las 13:30 horas del día indicado en cronograma a nombre del Director de la Secretaria Comunal 

de Planificación el Sr. Francisco Baier Marin. De acuerdo a las presentes bases, corresponde la 

instancia de admisibilidad, proceso de revisión de documentos de las Empresas Constructoras 

participantes, quienes deben cumplir y presentar los siguientes antecedentes: 
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1.-ANTECEDENTES ADMINSTRATIVOS: 

I. ANEXO N°1: IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

II. ANEXO N°2: DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

2.-ANTECEDENTES TÉCNICOS: 

Las Empresas constructoras que participen del concurso deberán desarrollar y gestionar el insumo 

técnico para la ejecución de las obras que comprenden a esta iniciativa. El desarrollo técnico 

considera los siguientes encargos bajo los marcos normativos del D.S. N° 49, de 2011, que aprueba 

reglamento del programa fondo solidario de elección de vivienda del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo: 

2.1.-La Empresa Constructora deberá gestionar todos los estudios, análisis y gestiones necesarias 

para el desarrollo del proyecto, se entenderá que quedan incluidas en la presente propuesta la 

ejecución de todas las obras complementarias asociadas al correcto desarrollo del proyecto, también 

deberá estar a cargo de la tramitación de los permisos ya sea de edificación y/o demolición en caso 

de ser requerido y certificados necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. N° 10 del 

D.S N°49 (V. y U.) de 2011 y todas sus modificaciones, las Normativas Vigentes de urbanismo y 

construcción, el Plan Regulador de la Comuna de Temuco, todas las exigencias dispuestas en el D.S 

N°49 (V. y U.) de 2011 y resolución de llamado vigente. Si el proyecto considera más de un predio 

o la subdivisión de un lote la EC deberá considerar la fusión o subdivisión, según corresponda todo 

esto una vez adjudicada la propuesta. 

2.2.-Deberá elaborar informe de propuesta con el número de viviendas consideradas indicando la 

distribución de departamentos según número de dormitorios, acompañado de un estudio de cabida 

suscrito por profesional competente en el ingreso de la propuesta 

2.3.-Se exigirá dar cumplimiento a la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión 

Social de Personas con Discapacidad y todas sus modificaciones, Art. 4.1.7 de la O.G.U.C y D.S 

N°50/2015 (V. y U.). 

2.4.-Cada unidad de departamento deberá contemplar en primer lugar con un “Dormitorio Principal” 

al que se sumará, un “segundo Dormitorio” y “tercer Dormitorio”. Además del número de 

dormitorios, las viviendas deberán incluir como programa arquitectónico a lo menos los siguientes 

recintos: un espacio multiuso de estar comedor, un baño, y una cocina, la que podrá estar integrada 

al comedor y logia. 

2.5.-La propuesta en general debe contar con todos los ítems mencionados en el cuadro siguiente 

e ingresarse de forma física y los planos en digital en archivo CAD en un pendrive:  

 

 

ITEM  DESCRIPCION 

Se debe solucionar la relación entre el edificio y el predio que lo contiene, 

considerando el volumen construido la utilización de los espacios no 

construidos, incorporando toda la superficie del predio al diseño.

Se debe solucionar la relación entre el edificio y las calles que enfrenta; sus 

vecinos; la forma de acceder desde el espacio público; los accesos 

vehiculares y peatonales; las v ías de salida de las ambulancias; y las v ías de 

salida en caso de emergencia.

El proyecto debe incorporar los equipamientos adicionales a los exigidos en 

el D.S. N°49, sus cudrados normativos y la ultima resolucion de llamado al 

momento de la publicacion de las presentes bases, que regula el programa 

Fondo Solidario de Elección de Viv ienda, los cuales son indiv idualizados en 

las presentes bases, correspondiendo a conserjería, portón eléctrico como 

mínimo

Proponer 2 tipología de Departamentos para el conjunto habitacional. 

(tipologia base y tipologia de movilidad reducida) los espacios deben ser 

acorde a los exigidos en el D.S. N°49, sus cudrados normativos y la ultima 

resolucion de llamado al momento de la publicacion de las presentes bases

Será exigible el diseño de departamentos habilitados para personas con 

movilidad reducida, las cuales deben venir como modelo adicional 

considerando al menos 4% de unidades, todas ubicadas en primer piso.

Se exigirá una solución eficiente de uso de los recintos y la optimización de 

la superficie, de acuerdo a Requerimientos Generales de Diseño de 

Unidades Habitacionales o Departamentos. Todas las tipologías deben 

cumplir superficies mínimas indicadas en D.S. N°49, sus cudrados normativos 

y la ultima resolucion de llamado al momento de la publicacion de las 

presentes bases, tomando en cuenta:

a)	Optimización 	de	 Superficie 	exigida,	(No 	deja	r espacios residuales o sin 

uso).

b)	Baño sin acceso directo a estar-comedor.

c)	Desarrollo óptimo de logia.

Se exigirá un grado de terminaciones minimo al establecido  en el D.S. N°49, 

sus cudrados normativos y la ultima resolucion de llamado al momento de la 

publicacion de las presentes bases, acorde a la vocación de este proyecto

Debe proponer soluciones en terminaciones interiores en zonas húmedas de 

todos los recintos que constituyen cada departamento, áreas comunes en 

edificios, escaleras y circulaciones, que garanticen la durabilidad y mínima 

mantención por parte del administrador del conjunto habitacional.

El sistema constructivo con que se proyecte el establecimiento de salud 

debiese cumplir con requerimientos de simpleza, donde la utilización de 

materiales de alta durabilidad, fácil mantención, recambio y bajo costo, 

sean una prioridad. Del mismo modo, se deben priorizar soluciones 

arquitectónicas por sobre las mecánicas, ev itando la incorporación de 

equipos que requieran mantenciones complejas.

EMPLAZAMIENTO

TERMINACIONES Y 

MANTENIMIENTO

PROPUESTA 

ARQUITECTONICA 

UNIDADES 

HABITACIONALES
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El proyecto debe proponer recorridos continuos que generan un circuito 

dentro del Condominio, que cumple requisitos de accesibilidad universal y 

permite la conexión entre equipamiento, v iv ienda, estacionamiento y áreas 

comunes, para personas con discapacidad (movilidad reducida y 

discapacidad sensorial).

Debe considerar condiciones topográficas del terreno

Cumplir con Ruta accesible en áreas verdes y espacios comunes.

Proyectar Juegos infantiles inclusivos en áreas comunes.

Proyectar Mobiliario Urbano inclusivo en áreas verdes y espacios comunes.

Proyectar 	señaléticas	 inclusivas 	en	áreas 	comunes 	y equipamiento.

Cumplir con la normativa correspondiente a estacionamientos para 

discapacitados.

Como criterio general se deberán priv ilegiar y maximizar las estrategias de 

diseño pasivo que permitan lograr adecuadas condiciones de confort 

térmico, acústico, lumínico y de calidad del aire, además de bajos costos 

de operación y mantención. 

se exigirá que el proyecto del consultor adjudicado sea sometido a la 

evaluación de un asesor acreditado bajo el sistema de calificacion 

energetica, a fin de obtener la pre-certificación respectiva al obtener 

permiso de edificacion y posterior calificacion.

Orientacion: Se debe priv ilegiar la orientación de los volúmenes hacia el 

norte, de manera de optimizar las ganancias solares, considerando en todo 

caso las protecciones solares u otras estrategias similares que eviten 

problemas de sobrecalentamiento y/o disconfort v isual (deslumbramiento).

Forma: Dado el clima de la zona, se debe priv ilegiar la configuración de 

edificios compactos, con circulaciones y patios cerrados, protegidos 

completamente de la lluv ia y el v iento. 

El manejo del entorno y sus pavimentos debe considerar la presencia de 

áreas verdes y pavimentos duros, de manera de complementar el uso y 

prever una mantención sustentable.

Se debe incorporar propuestas de innovación tanto en áreas comunes 

como en áreas verdes, considerando elementos que potencien la 

sustentabilidad y especies de bajo consumo hídrico, pudiendo incorporar 

también elementos arquitectónicos que

mitiguen las características geo climáticas del área a intervenir.

Los volúmenes de departamentos considerarán la armonía de la propuesta 

arquitectónica, tanto en la configuración de conjunto como en la respuesta 

de lenguaje arquitectónico.

Dialogo de los volúmenes con sus áreas verdes y equipamiento priorizando 

siempre estos espacios como articuladores centrales, sin ser entorpecidos 

por los estacionamientos.

Manejo v isual de acercamiento entre los estacionamientos y las unidades 

de los primeros niveles.

Control v isual de la conectiv idad peatonal del conjunto con el resto del 

condominio, se debe establecer protección de las unidades habitacionales 

a través de manejo de niveles o propuesta paisajística que limite el 

traspaso libre o circulaciones inmediatas a ventanas habitacionales.

Manejo en fachadas para una propuesta arquitectónica única, con una 

búsqueda en el lenguaje.

Se debe reforzar la identidad regional incorporando elementos que 

responden a la zona climática, como cubiertas con pendientes a la v ista, 

marquesinas o aleros, accesos y recorridos peatonales cubiertos.

Uso de materialidad exterior, paleta cromática, vegetación, entre otros, 

acorde a la identidad regional.

EFICIENCIA 

ENERGETICA

ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL

RELACIÓN ENTORNO 

INMEDIATO

ARMONIA DE 

CONJUNTO

IMAGEN Y 

PERTINENCIA
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f) Fuera de Bases (inadmisible) 

 

En caso de NO presentar los antecedentes señalados en numeral 3 letra f ANTECEDENTES 

ADMINISTRATIVOS Y ANTECEDENTES TECNICOS descritos en el punto 1 y 2, la oferta será 

considerada fuera de bases (inadmisible), sin dar opción a la revisión de su oferta, ya que son 

antecedentes de fondo y esenciales para el Concurso. 

La comisión evaluadora podrá permitir la admisibilidad de una oferta con errores o inconsistencias 

de carácter formal si a juicio de la comisión los antecedentes presentados permiten evaluar la 

experiencia de la Empresa. 

La comisión evaluadora, terminado el Periodo de Admisibilidad de las Ofertas, notificará mediante 

por correo electrónico a los Oferentes, el resultado del análisis de admisibilidad. En esta notificación 

no se entregarán puntajes de evaluación. Informará solo que Ofertas continúan en las siguientes 

Etapas del Concurso. 

Aquellas Ofertas que sean declaradas inadmisibles no participarán en la siguiente etapa del concurso 

quedando fuera del proceso concursal. Los oferentes declarados inadmisibles tendrán un plazo de 

5 días hábiles para presentar un recurso fundado respecto de la declaración de inadmisibilidad, 

conforme con lo previsto en el artículo 59 de la ley 19.880, el cual deberá ser dirigido vía correo 

electrónico a egis@temuco.cl con copia a manuel.zarate@temuco.cl y erika.quezada@temuco.cl . 

La interposición, revisión y resolución de dicho recurso no paralizará los procesos del concurso ni 

concederá ampliaciones de plazo. 

g) Evaluación de Antecedentes y Adjudicación 

 

La Municipalidad de Temuco mediante el acto administrativo correspondiente, designará una 

Comisión Evaluadora de propuestas que deberá revisar los antecedentes presentados por las 

Empresas concursantes, siempre y cuando correspondan a lo solicitado, de acuerdo a los presentes 

lineamientos. 

La Comisión Evaluadora de propuestas revisará y evaluará los antecedentes presentados por las 

Empresas concursantes ya admisibles. Una vez evaluados, se les asignará puntuación según lo 

señalado en la Pauta de Evaluación adjunta en el presente documento. 

La comisión evaluadora estará conformada por a lo menos los siguientes profesionales, o quienes 

los reemplacen: 

1 Encargada del Departamento de Vivienda y EP Municipal o quien designe 

2 Arquitecto Asesor Urbano, Municipalidad de Temuco o quien designe 

3 Encargado de Departamento de Inversiones o quien designe 

4 Encargado de Departamento de Proyectos o quien designe  

 

La comisión Evaluadora podrá sesionar las veces que sean necesarias, en función de la cantidad de 

ofertas a evaluar. Las sesiones de la comisión Evaluadora serán realizadas sin la presencia de los 

Oferentes y los antecedentes que se deben revisar son los indicados en el numeral 3 letra f punto 

1 y 2 y los antecedentes solicitados en el cuadro 2 del numeral 4. 

La comisión evaluadora, terminado el periodo de evaluación de las Ofertas, notificará mediante 

Decreto Alcaldicio enviado por correo electrónico a los Oferentes, el resultado de la evaluación. En 

esta notificación se entregarán los puntajes de la evaluación y se adjudicará el concurso. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:egis@temuco.cl
mailto:manuel.zarate@temuco.cl
mailto:erika.quezada@temuco.cl
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h) Parámetros de Evaluación 

 

La Comisión Evaluadora, asignará puntajes de acuerdo a la Calidad y Experiencia de la Empresa 

Constructora y su equipo técnico, en función del cumplimiento de la pauta de evaluación de este 

llamado. La comisión evaluadora podrá solicitar el apoyo a distintos profesionales de la 

Municipalidad, expertos en cada materia, para aclarar o entregar distintos puntos de vista respecto 

a la calidad de la Empresa y su idoneidad para asumir el encargo del desarrollo técnico del Proyecto. 

La ganadora será aquella que en su conjunto mejor promueva las políticas de desarrollo urbano del 

MINVU acreditando su experiencia que tales como la construcción de viviendas. Será relevante su 

expertiz de los ámbitos técnicos a desarrollar en la iniciativa solicitada. También se considerará la 

experiencia del equipo profesional a cargo del diseño de arquitectura y especialidades, el cual debe 

contar con un profesional a cargo, con experiencia comprobable en el desarrollo de Programas 

Habitacionales MINVU. Asimismo, es preciso mencionar que, en caso de modificar los profesionales 

acreditados, se deberá justificar con un profesional de igual o mayor experiencia que el acreditado. 

En caso de que los antecedentes ingresados por la EC, no presenten los niveles requeridos o no 

permitan ser evaluados adecuadamente, la comisión evaluadora quedará facultada para asignar 

valor cero a las variables correspondientes. 

i) Fechas asociadas a las ofertas  

Cuadro 1:  

ACTIVIDADES FECHA INICIO FECHA TERMINO 

Publicación del Concurso 
10-09-2025 11-09-2025 

Entrega de bases disponibles en www.temuco.cl 
11-09-2025 - 

Periodo de consultas 
11-09-2025 15-09-2025 

Período de respuestas y aclaraciones 
16-09-2025 23-09-2025 

Ingreso de Antecedentes  
29-09-2025  29-09-2025 

Periodo de Admisibilidad 
30-09-2025 10-10-2025 

Evaluación de Antecedentes y Adjudicación 
13-10-2025 24-10-2025 

Notificación a los concursantes 
30-10-2025 30-10-2025 
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4.-EVALUACION DE OFERTAS: 

La Municipalidad, se reserva el derecho de corroborar los documentos individualizados 

precedentemente. Del mismo modo, en caso de declaración falsa, se desestimará la oferta. 

a.-La ponderación de cada oferta se realizará de acuerdo al siguiente cuadro siguiente de 

evaluación de ofertas: 

Cuadro 2:  

 

Parámetro medición
Documentación para 

acreditar experiencia
Experiencia Puntaje Ponderación

 Superior o igual a 200.000 UF 
100

 De 150.000 a 199.999 UF 
70

 De 100.000 a 149.999 UF 
30

 Inferior a 149.999 
0

Región de La araucanía 100

Distinta a la Región de La araucanía 50

No Acredita 0

Más de 150 mil m2 construidos 100

De 100 mil a 149 mil m2 construidos 70

De 50 mil a 99 mil m2 construidos 30

De 0 a 49 mil m2 construidos 0

Más de 150 mil m2 construidos 100

De 100 mil a 149 mil m2 construidos 70

De 50 mil a 99 mil m2 construidos 30

De 0 a 49 mil m2 construidos 0

Más de 6 proyectos con calificacion 100

De 4 a  5 proyectos con calificacion 70

De 2 a  3 proyectos con calificacion 30

1 proyecto o menos con calificacion 0

Arquitectura 

Domicilio principal (casa matriz)

La Empresa Constructora

deberá demostrar su

domicilio de casa matriz 

*Documento que 

certifique el domicilio
5%

Capacidad económica 

La Empresa Constructora

deberá demostrar su

capacidad economica

acreditada en la vigencia

del registro nacional de

contratistas del D.S

N°127/1977 

Vigencia con capital 

comprobado del registro 

de contratistas del 

Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo 

30%

El profesional arquitecto

debe acreditar

Experiencia en desarrollo

de Programas

Habitacionales MINVU o

Particulares de edificación

en altura.

*Documentación que

certifique experiencia en

proyectos realizados en

edificación en altura D.S.

49, D.S. 19 o

particulares de mas de 3

pisos, mediante

certificados de

Recepcion definitiva o

Certificado emitido por

Serviu acreditando

experiencia del

profesional

26%

Eficiencia Energética 1

Profesional con

especialización en

Eficiencia Energética o

profesional del área con

calificación energética con

experiencia en proyectos

de edificación en altura.

* Certificado de título de

especialidad o

resolución de calificador

energético vigente.

* Letras con su codigo

QR de proyectos de mas

de 3 pisos con

calificacion energetica

emitida por Serviu  

10%

Cálculo Estructural

El profesional Ingeniero

civil estructural debe

acreditar Experiencia en

desarrollo de Programas

Habitacionales MINVU o

Particulares de edificación

en altura.

*Documentación que

certifique experiencia en

proyectos realizados en

edificación en altura D.S.

49, D.S. 19 o

particulares de mas de 3

pisos, mediante

certificados de

Recepcion definitiva o

Certificado emitido por

Serviu acreditando

experiencia del

profesional

24%
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b.-Si en la evaluación de las ofertas se produjera un empate entre 2 o más oferentes respecto de 

su evaluación final, se adjudicará al oferente que haya obtenido mayor puntaje en el criterio que 

contenga la mayor ponderación. En caso que se mantenga la situación de empate, se establece 

como segundo mecanismo de desempate para la adjudicación, al oferente que haya obtenido el 

mayor puntaje en el criterio que le siga en ponderación y así sucesivamente, si aún continua un 

empate en todos los puntos antes mencionados la definición de la adjudicación se realizara para la 

propuesta que presente una mayor cantidad de m2 por unidad de departamento tipo base. 

c.-Empresas constructoras no podrán acreditar los mismos profesionales en diferentes áreas y de 

la misma forma 2 empresas constructoras no podrán acreditar los mismos profesionales dentro de 

su equipo  

5.-DEL PROYECTO  

a) Identificación del terreno 

 

La disponibilidad del terreno de propiedad de la Municipalidad de Temuco, para el desarrollo de 

proyectos del programa habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda DS 49, se encuentra 

emplazado dentro de los limites urbanos, de una superficie aproximada de 5.180 metros cuadrados 

aproximadamente (se debe rectificar con topografía). Rol de Avalúo Fiscal 837-1, ubicado en Av. 

Huérfanos N°01459, Población Porvenir, comuna de Temuco, cuyo Registro de Propiedad consta de 

Fojas 319 Vta, Número 507 correspondiente al año 1988.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IGLESIA 

CANCHA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL 
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b) De acuerdo a Plano Regulador vigente de la comuna de Temuco se ubica en Zona ZM1 con uso 

residencial permitido y las siguientes normas urbanísticas: 

 

 

*Zonas PRC que afectan al terreno 
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c) La zona ZM1 presenta uso residencial con normas urbanísticas definidas para densidad 

habitacional máxima de 420 viviendas por hectárea, coeficiente de ocupación de suelo de un 

26%, sistema de agrupamiento Aislado y Pareado y una altura máxima de edificación de 25 

metros. Condiciones favorables para el desarrollo de un proyecto habitacional. 

 

 

Además, según CIP presenta un área afecta a utilidad pública por calle Barros Arana en una franja 

de 7.00 m, como lo muestra línea segmentada en imagen PRC. 
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d) Antecedentes generales  

 

ANTECEDENTES 

 TERRENO CUENTA CON DOBLE NUMERACIÓN, POR CALLE HUERFANOS N° 01459, CORRESPONDIENTE A SEDE COMUNITARIA Y POR 

CALLE B. ARANA N°02030 

 PRESENTA UN AREA DE EXPROPIACIÓN POR CALLE AV. BARROS ARANA, DE 7 M 

 EN TERRENO SE OBSERVA UN CENTRO COMUNITARIO, QUE SE DEBE MANTENER EL CUAL PRESENTA DIRECCION HUERFANOS N°01459. 

 CARPETAS DOM:  

 356/2013 PERMISO 566 FECHA 18.06.04, 586.65 M2, SIN RECEPCION DEFINITIVA Y DESTINO EDUCACIÓN.  

 646/2013 PERMISO 1221 FECHA 17.12.13, RECEPCION 245 FECHA 13.06.14, 381.70 M2 Y DESTINO SEDE SOCIAL 

 EN TERRENO SE OBSERVA UNA SEDE (SEDE TURINGIA) UBICADA EN CALLE BANDERA N°3280 ROL N° 00837-00001 CON UNA SUPERFICIE 

DE 314,74 M2 

 EN TERRENO SE OBSERVA CALLE SIN PAVIMENTAR, EN SENTIDO NORTE SUR, COMO CONTINUACIÓN DEL PASAJE PORVENIR HASTA 

REMATAR EN AV. BARROS ARANA. 

 DOM DIGITAL NO PRESENTA REGISTRO DE DICHO PASAJE, PERO EN PLANO SII SI FIGURA, Y SU CAF SE ENCUENTRA REGISTRADO CON 

DIRECCION PASAJE 4 N° 01460, BAJO ROL 837-1. 
FOTOGRAFIAS  

 
HUERFANOS/BARROS ARANA  

 
BARROS ARANA/BANDERA 

 
BANDERA/HUERFANOS 
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ESQUINA HUERFANOS/BARROS ARANA 

 
ACCESO  PASAJE 4 

 

ACCESO PASAJE 4 

 
AV. HUERFANOS 

 

AV. HUERFANOS 
 

AV. BARROS ARANA 

 

6.-DOCUMENTOS ANEXOS  

I. ANEXO N°1: IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

II. ANEXO N°2: DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

III. ANEXO N°3 CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS  

IV. ANEXO N°4 CERTIFICADO DE NO EXPROPIACIÓN  

V. ANEXO N°5 CERTIFICADO DE LÍNEAS  

VI. ANEXO N°6 CERTIFICADO DE NUMERO 

VII. ANEXO N°7 ESCRITURA  

VIII. ANEXO N°8 ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL Ord. N°360 

 

 

 

 

 

                                         

SUBDIVISION PREDIAL:  

1.-SE CONSIDERA REALIZAR UNA SUBDIVISIÓN PREDIAL DEL TERRENO, PARA MANTENER CENTRO COMUNITARIO 

CON TERRENO Y DIRECCIÓN ÚNICA POR AV. HUERFANOS.    

 
 

 SUBDIVISION DEL PREDIO EN 2 LOTES.  

 LOTE 1: CENTRO COMUINITARIO EN 836,52 M2 

 LOTE 2: DISPONIBLE EN 5.180 M2 APROXIMANDAMENTE, DESCONTANDO ÁREA DE EXPROPIACIÓN (ÁREA ACHURADA 

EN COLOR VERDE).  

L1  

L2 




























